
MUNICIPALI DAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA 0111- NEUOPÉN 

• 

• 

VISTO: 

DECRETO No 3269/25 

San Martín de los Andes, 15 fi 1C 7375 

El Decreto No 3183/25 de fecha del 5 de diciembre del 2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el decreto mencionado en el visto, designa en comisión de servicio 
a lo ls trabajadores Sr. José Andrés Pino legajo n° 1872 y el Sr. Luis Cañicul legajo N°1163, a 
participar de la Mesa Interregional GIRSU en representación de la Municipalidad de San 
Martín de los Andes. 

Que la Mesa GIRSU se realizaría el día jueves 11 de diciembre de 2025 en 
la localidad de Plottier. 

Que los trabajadores se debian trasladarse a la localidad de Plottier en el 
vehículo municipal camioneta Ford Ranger Dominio AB359BY. 

Que dicha comisión debió suspenderse, el vehículo destinado sufrió un 
desperfecto mecánico y quedo fuera de servicio. 

POR ELLO: 

Que por tal motivo es necesario dejar sin efecto dicho Decreto. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: DEJESE SIN AFÉCTO el Decreto No 3182/25 de fecha 05 de diciembre del 
2025. 

ARTÍCULO 20: Con rís fir as de los Señores Secretarios, regístrese, comuníquese y 
publíquese y Arqh"vese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


